
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C.  

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE OFICIO- ACCIÓN DE 
TUTELA 

Radicación 11001-33-35-013-2020-00028 

Accionante FLORESMIRO SUAREZ LEON 

Accionado UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS 

Asunto: AUTO DA POR CUMPLIDO FALLO 

  

Procede el Despacho a adoptar la decisión que en derecho corresponda, respecto 

al trámite de verificación de cumplimiento del fallo de tutela de la referencia, 

adelantado de oficio por parte de éste Juzgado. 

 

Mediante fallo  de segunda instancia proferido por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección B, el 18 de marzo de 2020, ordenó: 

 

 “(…) 
 
PRIMERO. REVOCAR la Sentencia del 19 de febrero de 2020, proferida por el 
Juzgado trece (13) Administrativo Oral del Circuito de Bogotá, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente providencia. Y AMPARAR el derecho 
fundamental de petición del señor Floresmiro Suarez León identificado con Cedula 
de ciudadanía No. 83.115.001, el cual está siendo vulnerado por la Unidad Para 
la Atención y Reparación a las Víctimas. 
  
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior ORDENAR a la Unidad Para la 
Atención y Reparación a las Víctimas (UARIV) que dentro del término máximo de 
48 horas, conteste la petición elevada por señor Floresmiro Suarez León  el día 24 
de enero de 2020 de fondo informando la fecha en que estará a disposición el 
pago de la atención humanitaria de emergencia y la ponga en conocimiento de él 
efectivamente conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
NOTIFICAR este fallo de conformidad con el artículo 30 del decreto 2591 de 1991. 

 
(…)”  

 

En virtud de lo anterior, a través de oficio del 24 de marzo de 2020, remitido al correo 

electrónico de este juzgado el 26 siguiente, el Representante Judicial de la Unidad 

Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 

informó al Despacho que mediante radicado de salida 20207205779731 del 24 de 

marzo de 2020, se había dado respuesta de fondo a la solicitud formulada por el 

señor FLORESMIRO SUAREZ LEON, el cual se encontraba debidamente 

comunicado al mismo.  
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A dicho informe adjuntó copia del citado oficio de respuesta No. 20207205779731 

del 24 de marzo de 2020, dirigido al accionante FLORESMIRO SUAREZ LEON, 

mediante el cual le comunicó que al analizar su caso en particular el hogar ya había 

sido sujeto de identificación de carencias,  y por tal razón se realizaría la entrega de 

tres giros; que el primero de ellos fue cobrado el 02 de julio de 2019, el segundo el 

05 de noviembre de 2019 y el tercer giro se encontraría disponible para cobro dentro 

de los 15 días siguientes en la sucursal del Banco Agrario, en el municipio de 

Bogotá, anexando copia de la planilla de envió por la empresa de correo certificado 

472.  

 

A su vez mediante correo electrónico remitido a este Juzgado el 17 de abril de 2020, 

la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas allegò pantallazo 

donde aparece que el tercer giro a favor del señor FLORESMIRO SUAREZ LEON 

fue cobrado el día 30 de marzo de 2020. 

 

De conformidad con lo anterior, queda acreditado, que la entidad accionada cumplió 

con la orden impartida en la sentencia de tutela proferida por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca el 18 de marzo de 2020, lo cual se corrobora con 

la documentación allegada por dicha entidad, donde se extrae que la entidad dio 

respuesta de fondo a la petición radicada por el señor FLORESMIRO SUAREZ 

LEON  el 24 de enero de 2020, mediante oficio No 20207205779731 del 24 de 

marzo de 2020, informándole la fecha en la que estaría a disposición el pago del 

tercer giro de la atención humanitaria, el cual fue comunicado en debida forma 

accionante, tal como se corrobora con la planilla de envío de la empresa de correo 

certificado 472..   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C.,  

   

RESUELVE  

 

PRIMERO: DAR POR CUMPLIDA la orden impartida por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, en el fallo de tutela de fecha 18 de marzo de 2020, proferido 

dentro de la acción de la referencia.  

  

SEGUNDO: INFORMAR por el medio más expedito a todos los interesados lo 

decidido en la presente providencia. 
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TERCERO: ARCHIVAR por secretaría la presente actuación una vez en firme esta  

decisión 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

YANIRA PERDOMO OSUNA 
Jueza 

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 084 de fecha 12-01-
2021 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
   

La secretaria,   
              11001-33-35-013-2020-00028 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

YANIRA  PERDOMO OSUNA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


